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Se declarará desierto el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial del demandado ÁLVARO ROBLES CÁRDENAS contra la sentencia del 

8 de noviembre de 2021 proferida por el Juzgado Doce de Familia de Bogotá, 

D.C., por las siguientes razones: 

 

1 Señala el numeral 3º del artículo 322 del C.G. del P., en sus incisos respecticos 

que “Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el 

recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres 

(3) días siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido 

dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos 

concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que 

hará ante el superior”. Y que “Si el apelante de un auto no sustenta el recurso 

en debida forma y de manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará 

desierto. La misma decisión adoptará cuando no se precisen los reparos a la 

sentencia apelada, en la forma prevista en este numeral. El juez de segunda 

instancia declarara desierto el recurso de apelación contra una sentencia que 

no hubiere sido sustentado” (se subraya). 

 

2. En el presente asunto, la apoderada judicial de la parte demandada no indicó 

los reparos concretos que se hacían contra la sentencia. Lo anterior ya que en 

la audiencia en la que se emitió el fallo respectivo señaló lo siguiente (record 

1:30:45): “interpondré el respectivo recurso de apelación su señoría”, seguido 
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a lo cual se le inquirió si lo sustentaría ahora o posteriormente y dijo “lo 

sustentaré posteriormente su señoría”. 

 

Entonces, ni al momento de interponer el recurso ni  dentro de los tres (3) días 

siguientes a la audiencia en la que se profirió la sentencia, la apoderada del 

apelante señaló los reparos concretos de su inconformidad, por lo que la 

consecuencia obligada de ello es la deserción del recurso de apelación, tal y 

como lo ha pregonado la jurisprudencia en muchedumbre de pronunciamientos 

(CSJ, sentencias STC6481-2017, STC15307-2018, STC996-2021, entre 

muchas). 

 

Por lo anterior se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial del demandado ÁLVARO ROBLES CÁRDENAS contra la 

sentencia de 8 de noviembre de 2021 proferida por el Juzgado Doce de Familia 

de Bogotá, D.C., por no haber señalado los reparos concretos contra la 

sentencia impugnada. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, retornen las diligencias al despacho 

de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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